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"POR LA CUAL SE ADJUDICA Et CONGURSO DE MERITOS ABIHRTO No. 33 ,
DE 2014"

i
El Direcfor Generai de la Corporación Autónoma Regional del'Valle'de Cauca -
CVC, en uso de sus fa0ultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
por la Ley 80 de 1993 y Ley 1 150 de 20OT ,

:'

,,, CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional dgl Valle del Cauca - CVC,requiere
contratar la' consultoría pala REAL¡ZAR LA ¡NTERVENTORíA TÉCNICA, .

ADMIT.IISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA AL CONTRATO
RESUTTANTE DE LA LICITACIÓN PÚBLIGA N"OS DE 2014, CUYO OBJETO '

ES "CONSTRUCCION , DE UNA ESTACION OE BOMBEO 
, Y OBRAS

COMPIáHMENTARIA§ PARA EL CONTROL DE AGUAS RES¡DUALES VERTIDAS
Ak Rro cAUcA poR LA HSTACION DE AGUAS LLUUAS Í)E pUERfg
MALLARINO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI':, parei Io cual se adelantó
el proceso de selección por CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. 33 DE
2014.

tt-

Que conforme á lo.previsto en el artículo 24 del Decreto 1510 de ?013, la'
Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca cvc, mediante Acto
,adr¡inistrativo motivado'ordenó la Apertura dql Proceso de CONCURSO DE
MERITOS ABIERTO N' 33.2014.

:'.
Que tal como con$ta en el expediente del proceso referido,.el día 31'de octubre de \
2A14,la Corporación Autónoma Regionbl del Valle del Cauca - CVC, publicó en el
portal único de contratación, página' web: wvyw.con.tf"atos.qov.co, la Resolución
0100 No.0600-í0603 del 31 de oCtubre de zot+¡?gR LA CUAL SE oRDÉNA LA

veRstóru:oe C0D: FT.I5.03

AFERTURA DHL PRoCESCI DE CoNcURso DE MÉRITos ABIHRTo No, 33 DL ,

2014", así como los pliegos de condiciones definltivos - - \a ,
4J.WYl4
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Que el presupuesto oficiaf estimado es por la suma de DO§CIHNTOS SETHNTA
Y SHIS MILLONES CUATROCIHNTOS CUARHNTA Y SHIS MIL OUINIÉNTOS
SESENTA PESOS MCTE (S276"446.p60), incluido el IVA y los demás impuestos a
que haya lugar, suma que se encuentra respaldada con los Gertificados de
Disponibilidad Presupuestal No. 2472 por valor de $39"546"836 para la vigencia
2014 y No. 66 por valor de $236.899.724 para la vigencia 2015, ambos del I de

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, realizó el Acto
de cierre y recibo de propuestas, ql día 13 de novíembre de 2014, a las 11:00
A.M., en la cual se consignó el recibo, dentro del plazo establecido, de las
propuestas presentadas por los proponentes CON$ORC¡O MALLARINO 2014,
ALEJANDRO ESTRADA RAMIREZ y CONSORCIO INTERVHNTORIA PUERTCI
MALLARINO 2015, acta que fue debidamente'publicada en el fortal Único de
Contratación.

Que bajo la observancia del cronograma y una vez estudiadas la§ propuestas
presentadas, se publicaron el 24 de Noviembre de 2014, los informes de
evaluación jurídico, financiero y técnico, respecto a los cuales se presentaron
cuatro (4) observaciones dentro del término de traslado respectivo, las cuales
fueron contestadas y publicadas el día 28 de Noviembre de 2014.

Que según el informe de evaluación publicado, el proponente CONSORCIO
INTERVENTORIA PUERTO MALLARINO 2015, cumplió con los requisitos
jurídicos, fiirancieros y técnicos y se ubicó en el primer lugar de elegibilidad con un
total de 400 puntos.

Que el día 1 de diciembre de 2A14 se realizó el Acto de Apertura de Propuesta
Económica del Primer Elegible del proceso de seleccíón por Concgrso de méritos
abierto No. 33 de 2014.

J

Que la CVC revisó en et Acto de Apertura de la propuesta económica al oferente

W
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y el precio ofrecido, el.precio ofrecido y la disponihifidad presupuestal del proceso,
siendo su propue$ta por un valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLCINES
CUATROCTENTOS CUARENTA Y SqtS MTL"QU|N|ENTOS CTNCUENTA PESOS
MCTE (S276.446.550) IVA incluido, el cual no supera el Presupuesto oficial
establecído por la CVC, siendo esta favorable y conveniente para los fines de la
contratación e intereses de la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca
_ CVC.

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, el Director Generalde la CVC,

RESUELVE:

AEIIGULO PRIMER9: Adjudicar el proceso de contratación por la modalidad dere
CONCURSO DE,MERITOS ABIERTO No. 33 de2014, cuyo objeto es REALIZAR
LA 1NTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINI§TRATIVA, ÉCONÓNNICR Y
FINANCIERA AL CONTRATO RE§ULTANTE DÉ LA LICITACIÓN PÚBLIGA
N'08 DE }0I4, CUYO OBJETO E§ "CONSTRUCC¡ON DE UNA ESTACION DE
BOMBEO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL CONTROL DE AGUAS
RES¡DUALE§ VERTIDAS-AL RI,O CAUCA POR LA ESTACION DE AGUAS
LI-UVIAS DE PUERTO MALLARINO EN HL MUNICIP¡O DE SA.NTIA,GO OE CALI'"
al proponente CONSORCIO INTERVENTORIA PUERTO MALLARIN0 2015,
representado legalme-nte poi ANDRES ZAMBRANO CONSTAIN identificado con
la cédula de ciudadanía No. 16"727.167 de Cali, con fundamento en las
consideraciones previas.de este'acto administrativo.

ARTICU.L9 SEGUND.q: El vator del contrato que se adjudica es por la suma de
DOSCIENTOS SETENTA Y $EI§ MILLONES GÚATROCIENTOS CUARENTA Y
SEIS Mlt QU,INIENTS$ CINCUENTA PESOS MCTE ($27G.¿t4G.550), suma que
incluye el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) y los costos directos e indirectos para
ejecutar la respectiva contrataeión, con cargo a los Certificados de Disponibitidád
Presupuestal No. 2472 por valor de $39.546.836 para la vigencia 2014 y No. 66 por
valor de $236.S99.724 ptara la vigencia 2015, ambos del g de octubre de 2014.fl,,,
expedídos por el Grupo de Presupuesto de la CVC. fr4{*7r,
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ARTICULO TERQETRO: El plazo de ejecución del contrato'es de SIETE (7)

ffi¡roe la suscripción dei acta de inicio.

ARTICULO GUARTO: El contrato se suscribirá por parte del adjudicatario, dentro
de los ,irco (5) dfa$ hábiles siguientes a la fecha en que la CVC le remita la
minuta cofrespondiente. Oe no hacerlo así, se dará cumplimiento a las previsiones
legales contenidas en el numeral 12 del ArtÍculo 30 de la Ley 80 de 1993.,

ARTI$UL, g OUINTO: La presente Resolución queda notificada, en estrados y se
publicará en el Portal Unico, de Contratación de acuerdo a to dispuesto en el
artículo 19 del Decreto 151O,de 2013.

AR,TlCl'.fLO .SEXTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso
alguno, en los términos del parágrafo I del artículo 77 de la Ley 80 de 1993"

PUBLíQUESE

Se firma en Santiago-de Cali, a los 0 I

Y CÚMPLASE

Dtc 20t{

{
J oscAR LIBARDo cAMpÉ vELAsceql Director Genlral \

proyectó: LeonorAmparot"**, Montoya - 
"r;;;" K'"W-

Revisó: Jaira España Mosquera - Qoordinador Grupo Jurídico Ádm¡nistrat¡vo §
Revisó: Diana Lorena Vanegas Caj¡ao. Jefe Oficina Asesora de Jurídica (C) ?al
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